RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000250  E. 832/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con el Llamado      Nº 31/2012 convocado para la adquisición de fideos secos para cubrir las necesidades de diversos Organismos en Montevideo e Interior, por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 201/2012 de fecha 20.12.2012 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, se adjudicó el objeto del presente llamado, por mejor precio, a las empresas: Distribuidora Manantiales S.A. ($ 24:081.466) y Darcel S.A. ($ 2:247.489), ascendiendo el monto total adjudicado a la suma de $ 26:328.955  impuestos y flete  incluidos;

2) que este Tribunal con fecha 25 de enero de 2013 acordó enviar las actuaciones para mejor proveer, en virtud de que no se había dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 17 del Decreto 147/009 de fecha 23/03/2009, a efectos de que la Administración actuante, se sirva remitir la información con la indicación de los diferentes Organismos beneficiados con la adquisición del producto requerido;
3) que en la oportunidad se remite nota de fecha 05/02/2013, solicitando la rectificación del Dictamen de este Tribunal de fecha 25/01/2013, expresando que no es de aplicación el Artículo 17 del Decreto 147/009 de fecha 23/03/2009, por ser una norma aplicable a los Llamados de Insumos Médicos, y siendo para el Sector Alimentos el que rige exclusivamente el Decreto 129/003 de fecha 08/04/2003; 
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo expresado por el Organismo corresponde la aplicación del Decreto 129/003 de fecha 08/04/2003, en cuanto autorizó un régimen especial de contratación para la adquisición de alimentos por parte del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2)  Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 26:328.955 impuestos y flete incluidos, emergente del Llamado Nº 31/12 para la adquisición de fideos secos, para satisfacer las necesidades de diversos Organismos en Montevideo e Interior, adjudicada a las empresas Distribuidora Manantiales S.A ($ 24:081.466) y Darcel S.A. ($ 2:247.489), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)   Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.”
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